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Audiencia Especial Medida Cautelar en Proceso Ordinario Art 85 A CPL Y SS 
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Audiencia oral número 65 de 2021                             Auto Interlocutorio No 003              

 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00197 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos María Eugenia Arenas David CC.43.548.695  

Identificación CC.43.548.695 

Teléfono fijo y/o celular 3156929497 

Correo electrónico  dorispatricia2000@hotmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Jacinta Doris Patricia Arbeláez  

Identificación CC. 42.881.668 y TP. 143.699 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 3156929497 

Correo electrónico  dorispatricia2000@hotmail.com 

Datos Demandado Apoyos Industriales S.A. 

Nombres y apellidos William Fernando Yarce Maya 

Identificación CC. 8.292.385 

Teléfono fijo y/o celular 3206735852 

Correo electrónico  williamyarce@yahoo.com 

Datos sociedad demandada Apoyos Industrailes S.A. 

Nombres y apellidos Apoyos Industriales S.A. 

Identificación Nit 800035851 

Dirección de notificación williamyarce@yahoo.com 

Nombres y apellidos José Manuel Vélez Miranda CC. 71.742.189 y TP. 238.556 

del C.S. de la J.  

Identificación CC. 71.742.189 y TP. 238.556 del C.S. de la J. 
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Escuchadas las partes y establecida la procedencia de la medida cautelar solicitada, el 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

 

  Resuelve 

 

Imponer a la empresa Apoyos Industriales S.A. representada legalmente por el señor 

William Fernando Yarce Maya, caución en la suma de trece millones de pesos 

($13.000.000), para garantizar pago de eventual sentencia favorable a la señora María 

Eugenia Arenas David, suma que deberá constituirse en el término de cinco (5) días a 

partir de la presente fecha, so pena de no ser oído en el proceso.  

 

 

 

Recursos 

El apoderado judicial de la demandada Apoyos Industriales S.A interpone recursos, se 

mantiene la decisión y se concede recurso de apelación. en el efecto devolutivo.  

 

 

Lo resuelto se notifica a las partes. 

 

 

 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Control de asistencia 

 

Fecha:  8 de abril de 2021 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00197 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

 

___________________________________________ 

María Eugenia Arenas David  

CC.43.548.695  

Demandante. 

Asiste. 

 

 

 

___________________________________________ 

Jacinta Doris Patricia Arbeláez  

CC. 42.881.668 y TP. 143.699 del C.S. de la J. 

Apoderada de la Demandante. 

Asiste. 

 

 

____________________________________________ 

José Manuel Vélez Miranda  

CC. 71.742.189 y TP. 238.556 del C.S. de la J. 

Apoderado Sustituto de Apoyos Industriales S.A. 

Asiste. 

 

 

 

 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 


